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Expediente: PAOT-2019-3803-SPA"2347

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2020

RÉSOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a veintisiete de febrero de dos milveinte.--'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I,4éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fñcciót' Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3803-SPA-2347

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la prese¡te
Resolución considerando los síguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) tienen a dos perros en muy mql estodo fís¡co en un taller mecdn¡co, son roza pitbull uno de ellos

tiene olgunos her¡dos en la orejo y es muy desnutr¡do, se /e ven /os huesos de lo columno y el otÍo
perr¡to lo t¡enen con uno codenq muy corto y en los m¡smos condlciones Ihechos que tienen lugar en

Avenida San José de los Cedros, número 249, colon¡a San José de los Cedros, Alcaldía Cuajimalpa de

lúorelosl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícu1os 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\¿éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de l\y'éx¡co conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de t\4éxico, es considerada autoridad eñ mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener
la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias
de tales fines.

BienestarAn¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto ma
localizados en Avenida San José de los cedros,
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Cuajimalpa de t\4orelos, debido a que presuntamente los mantienen en mal estado, sin alimento, y

heridos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,'léxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner

en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el exped¡ente, se desprende que personal de esta

subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BtS 4 fracción tV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, levantando el acta c¡rcunstanciada

correspondiente, diligencia en [a que se constató [a presencia de dos ejemplares caninos con

característ¡cas de la raza comúnmente conocida como "pitbull", de pelaje color café y blanco, de 8 meses

y 5 años de edad, que responden a los nombres de "Turbo" y "Urko", respectivamente, los cuales

presentaban los cuidados de bienestar sigu¡entes:

. condición corporal ideal de acuerdo a su talla.

. Atimento suf¡c¡ente de acuerdo a su tatla, así como rec¡pientes con

agua limpia y fresca a su libre disposición.
. cuentan con lugar de atojam¡ento apropiado de acuerdo a su talla,

ubicado en el pat¡o del inmuebte, y se encontraron atados con cadenas

sujetas a su cuello con collares de cuero, que miden aproximadamente 3.5

metros de long¡tud cada una, lo que les permite desplazarse en elsitio.
. Comportamiento sociable y responsivo, se muestran dispuestos at

juego sin manifestar agresión.
. cuentan con el documento que acredita que los ejemplares cuentan

con e[ esquema de vacunación completo de acuerdo a su edad, así como

desparasitados.

No obstante lo anterior, durante la diligencia en comento, se constató que el ejemplar de nombre "urko"

presentaba alopecia en el dorso por una reacción alérgica a la presencia de parásitos (pulgas), y una

herida en la oreja que ya estaba cicatrizando, que a decir de su responsable fue ocasionada por el mismo

ejemptar at rascarse constantemente. Al respecto, su propietario en la misma visita exhib¡ó al personal

actuante los comprobantes de que el ejemplar canino estaba siendo atendido por un médico veter¡nario,

y recibiendo tratamiento para sus lesiones

En ese sentido, en segu¡miento a la investigación en la que se actÚa, personál adscrito a esta unidad

administrativa realizó una segunda visita en el s¡tio, constatando que etejemplar canino que responde al

nopbre de "Urko" ya no presentaba lesiones, habiendo recuperado su pelaje en su totat¡dad'
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Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato an¡mal, se requ¡ríó al propietario de

los ejemplares caninos objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpliendo con las condic¡ones

adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, hig¡ene, movil¡dad, alojamiento y comportam¡ento

Por lo anterior, se da por concluida la investigación en la que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, al existir impos¡bilidad legal, toda vez que de las

constancias que obran en el exped¡ente, no se cuenta con elementos sufic¡entes que acrediten una

posible violación a la legislación en materia de protección animal vigente en esta ciudad.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato animal de dos ejemplares caninos ub¡cados en Avenida San José de

los Cedros, número 249, colonia San José de los Cedros, Alcaldia Cuaj¡malpa de Morelos, esta

Procuraduría la presencia de dos ejemplares caninos con características de la raza comúnmente

conocida como "p¡tbull", de pelaje color café y blanco, de I meses y 5 años de edad, que responden a

los nombres de "Turbo" y "Urko", respectivamente, los cuales presentaban los cuidados de bienestar

siguientesl

> Condición corporal ideal de acuerdo a su talla.
> Alimento suficiente de acuerdo a su talla, asícomo un recip¡ente con agua limpia y fresca a

su l¡bre disposicióñ.
> CLrentan con lugar de alojamiento limp¡o y apropiado de acuerdo a su talla.
> Presentan un comportamiento sociable y respons¡vo, y se muestran dispuestos aljuego sin

manifestar agresión.
> Reciben atención médico veterinaria y cuentan con el esquema de vacunación completo de

acuerdo a su edad, además de encontrarse desparasitados.

El ejemplar llamado "Urko" presentaba alergia por la presencia de parásitos; s¡n embargo recib¡ó la

atención méd¡co veter¡naria necesaria para su recuperación, hecho constatado por personaladscrito

a esta un¡dad admin¡strativa durante visita de reconocimiento de hechos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y alestudio de los documentos que integrañ elexpediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesta, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el prime{'páirafo de

este ¡nstrumento es dé resolverse y se: fl r'' . ...'
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----. RESUELVE -.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con e[ articulo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
dé L,léxico-------------

TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------"---- '''-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambieñtal, de

Protección y 8¡enestar a los Animales de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de ¡réxico, con fundameñto en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría
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DE LA CDM/

C.c.c.é.p. L c. M¿ri¿na BoyTamborell. Procu radora Añbiental y del ordenáñ entoleritori¿ldelaCDMx. Pará su superior conoc,

Ambientaty del Orden¿l..iento Tcrrltorial dc I
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SEGUNoo.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-
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